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el Colaborar con la comisión de Estüdios y Gestión en los
aspectos contemplados en los incisos d) y e)déI apartado an
terior.

d) Aquellas otra,.c; funciones que, en relación COn los mena
dos en origen de productos agrarios ·le encomiende el lvIini,s..
tcrio de Agrlcnltura.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y eft'etüs.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 19'7l.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de Agricultura., Comisario genernJ de
Abaster:imientos y Transportes y .Presidente del FOHPPA.

ORlJEN de 2 de abríl de UJ71 por la qlle se dc;ornr
lla lo dispuesto en el Decreto 40911971. de 11 de
marzo, por el que se extiende (J, todo el territorio
nacional determinados benejU:iosdalos q.lte f'e con
ceden en las c01narcal¡de ordenación rural.

Ilustrisjmos señores:

Para el cumplimiento y desarrollo de 10 dispuesto en el
Decreto 409/1971, de 11 de marzo, por el que se €xtiende a
todo el territorio nacional determinados beneficios de los qUe
se conceden en las comarcas de orqenadón !l'urál, este M:inis
terio, de acuerdo con lo previsto en el artíCulo 8 del menclonndo
Decreto, se ha servido disponei':

I

La producción final a,graria a qUe se refiet'e el al'tkulo 2.
apartado 2, del Decreto 40911971, de 11- de marzo' (<<Boletín 01"i
cial del Est.ado» del 13), se obtendrápOl' suma de las' e,orre&
pondientes a las distintas producciones agrlcolRs, ganactei"as
y foresta!es después de multiplicar cada Una de ellas por los
Siguientes coeficientes -conectores:

A. Producción final agTÍcola:

a) Secano
b) Hegadio .,.,.,

B. Producción final ganadera:

a) Con base territorial
b) Sin base territorial

C. Producción final forestal ",

II

A efectos de lo dispuesto en el Decreto 4{)9/l971. de 11 de
marzo, serán auxUiablea los programas Cltya .realización eXlja
mejoras de ca'l'ácter pennanente, siemPre que éStas representen
la mayor Parte del coste total de las inversiones necesarias:
para la realización de dichos' programas.

nI
Los auxilios qUe autoriza el articulo 38 d·¡;- la Ley 54' 1968,

de 27 de julio. de ordenación rural, ·5ó10 .".€ coneedcrún en co
marcas no declara:das de ordenación rUral ,pata las in'ler:iÍol\es
que, cumpliendo los requisitos exigidos en dicho preCfOpto y 10s
de carácter general que señala el Decreto 409/1971. de tI de
marzo, tengan alguna de las siguientes: finalidades:

a) Implantación y mejora: de pratenses,
b) Explotación de ganado vacuno de aptitüd cárniC'H,.
c) Explotación de ganado ovino orientada funda.mental

mente a la: producción de carne o leche.
d) Plantaciones regulares de almendros, avellanol; y lwgale~>

e) Reconversión de 'CultivO$. pennanentes en otros CllY¡l, dc
tenlllnaci6n se hará por el Ministerio de Agricultura.

IV

En los supuestos a que serefiére el artículo 4.". 1. d'f'l De
creto 409/1971, de 11 de marzo, y cuando se trate de Cent1"OS
u Organismos dependientes del MiniBterio de Agricultura, se
coordinarán las actuaciones respectiva.§. de tal forma que en
ningún caso resulte sobrepasado el límIte sefialado en dicho
precepto.

v
Los agricultores a: quienes interese acogerse a los beneficios

del Decreto 409/1971, de 11 de marzo, se dirigirán, indistinta
mente, en solic1tuG de información a las .Délegaciones Provll1-

ciaks del Mi!üst'erio de Agricultura. del Servicio Nacional de
Conce¡üración Parcelalia y Ordenación Rulraa, del Instituto Na.
cional de ColoniZación o a las Oficinas del ~rvicio de Extensión
Ag~'aria. En el momento de solicitarla información deberán 1r
pro't'istos de los siguientes datos:

1. Nombre y domicilio delsollcitan~.

2. Caracterú::icas de la explota'ción <ténnino municipal y
lLi(ar en el que rad.ique, extensión. situación registra!, tipos de
aplovechainiento3 y demáscai'acteristicas qUe estime de interés).

3. :rvI€joras de car::i.cter pelmanente que $e propone realizar
y tk'nlús ínvHsiones cuyo auxilio se pretende.

4. Futura Oritntación prOdnctiv~ de la explotacióll,
5, G8.1~niHlS de qUe dispone para. responder del préstamo,

en el caso de que se conceda.
1) E~ti1n:1('[ón valoradlt de la producción total aK:tu.aJ. de la.

eX:'.'ll<Jü,ctón y de la que e.<:'pera COns-eglúr· rnediante la tranr
fornl",.-ión,

VI
ObtE'olrL la inJu;Tt,ación a que se re-fiel"e -el apartado V. loe

agricultores que secol1siderencon del·echos. la obtención de
auxilios deducirán la c01'l'espondíente solicitud. oonforme al
rnoddo que se les facilitará al efecto.

Las solicittldes se presentarán en las DeIegaelones Provin
ciales de Agricultura, 'que las remitirán para su ulteror tramita,..
ci6n, de fteue~'d() con las instrucciones que al efecto se cursen.. ..
la Din."Cción G8neral de Colonización y Ordenación Rural o di
rectamente a las c01Tespondientes Delegaciones u Oficinas de
los Ol'gal1i~lllOS a'lltónomos dependientes de dicho Centro d1
re-dh'o_

VII

El CO-miti' eh; Coordinación/ creado por el articulo 13 del De
Cl'{'to 3190/1970, de 22 de octubre, estará constituído por el
Director general de Colonización y Orden.a:cióIl Rural, como
Presidente, y for:mtl'únp...'lrte de él como Vocales:

El Subdirector general del Instituto Nacional de Colonización..
El Subdirector general del· servicio Na.cional de Concentra

ción Parcelaria y Ordenación Rural.
El Subdirector genera:l de Auxilios Econ6miooB· a las ExplO'

taClOl1eS Agrarias.
El Abogado del Estado mas antiguo de los. destinados en los

OrRanismos autónumos dependientes áe la Dirección General de
Colonización y Ordenación Rural.

Los Jefe,\; de las Unidades Administrativas encEn'gadas, res
pectivamente, de la tramitación de los expedientes de concesión
de auxilios feeonC'micQ~:; en el Instituto Naci<mal de Colonización
v en el ~rvicío Nacional de Concentl'aciónParcelaria. y Orde
nad(,n Rm'a!

U-n t'uuciúDnr;o de los adscrilos a la Subdirección General de
AuxiHDS Ecopónlicos a las Explotaciones Agrarias, que sin voz
ni vct('t, achmri't como SBcretal'io.

El Director general, en caso de au&<'.ncia, delegará la presi
d8TlCÜt en el Subdí"ectorgeneral del llU'itituto Nacional de Colo.
nizwción o en el <l0J servicio Nacional de Concentración Paree
l:nla y Ord{'lHl:cHm Rural.

VlU
1 El ComJ{~ iU'üdllará preceptivaJl1('llte en los siguientes

asuntos '.
fÜ proye~:tús d~ O;'dC11es y Círéula!'es que. dentro del marco

de su compdenC1H. se elaboren por la Din-cción General en
n:~1ación con h~s materias a que se refiere el Decreto 4.09/1971,
de 11 de mal'ZO. y la presente Orden ministerial,

b) Auxilios que se concedan al amparo del axtículo 38 de la
Ley de Ordenación Rura!,

c) Auxili(-,s lHltoriz.r<·dos por la leg:slación de COlonización
y on:l2naciól~ rUlal para el e;>t,ubl-ecimlellto de industrias.

dl E~:lJ{->(:le,'j,t{:'5 a que Se refiere el artículo 31 de la Ley de
Ol'd~nac~ón Hura!.

el- Proyedu;,; rnodc:o dt" obras que- s-e estahl<:zcan- por el Ins
tituto Nacional de C()lonü~a,ción o el Bervieio Nacional de Con
centl'ación Parcc"f>1'ía y Ordenación RuraL

2. El Comité infol"lUaráftdemás en toctos los asuntos que el
Dil"cetordecicia somder a su -consideración y €11 aquellos que 106
Jefes d-e laR Oiicinfts encargadas de tramitar la concesión de
auxilios estí'r,:>.n ciJl1vcniente poner en conocimiento del Comité
POl; la impmíanci" del asunt-o o por la necesidad de fijar nue'\OS
criterloK

IX

A efectos de 10 di.spuesto en el apart8do 1 del articulo 2 del
Decreto 409/1971, de 11 de marzo, los Delegados provinc1aa
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del Ministerio de Agricultura infonnarána éste~obte las,wien..
~lones productivas nulsat.onsejables-en BUS· respectiVaBP'!()
vincias.

Lo que comunico a VV. n, pilra su COnot;:imiento y efectos
oportunos.

Dios guaxde a VV, TI. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1971.

ALLENDE y GARClA,BUnn

Ilmos, &es. Subsecretario de este Departame-aw y Vrree:tol' gene-
ral ce Colonización y Ordenación' Rursl. .

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 73711971, de 2. de ,abril. ,por el. q~~ Se
modJJi,cd el ·2126/1967, de 19de~gost0,quetlptobó

el Reglamento 'Orgánico .delC~poEspecialae
Controladores -de ," 14CirculacWn -Aérea;

El incremento del ttáfteoaéreóy'la. ~vQluciÓIl·dela.stéClltcas
correspondientes. al control. deltlcn-cUlacióri,~ér~~}la originar
do la creación de" DileV08 destinos, ,,:PfU'S()Cupa,r._l<»J<'~l,Ut.I~_se

requiere 11M _especial prepar~ción~()OIlbe~m~ncia(i~,~asTespoD:..
sa.bllidades que el desem~o:de-_dich9&PlleStOSen~aña.que}lO
oorresponden con las denomínacicl1e8señala.<ias,'e:n,Ja,c1aslticil
clón actual de los puestos dettabajo;

Aainiismo, esta preparación }'equi~te llnconstante petf~io:.

namiento, que obligaalpe,l'manenWa.¡jie.str-aIniellto d~lIJerspnal

en el desempeño depuestos ~ificados,lOqll,ehfJ,(:eqUel1.\eapar

citación no sea permanente. ¡>t1dietlclo;, 'por ,ello: '-el JJel:'sOIU\l:sUM
mentar o disminuir, de', nivel· .según·Jas ,circunstancias- 'de t:aoa.
cuaJo

Todo ello, aeonsejamodlfica.rel", capittllO (m~r.to.,de1",Reglarn~n
to orgánico del Cuerpo Especl&1 de Controla:doresde la CitCttl&
clón Aérea..

En su virtud, apropuesta.de~MimStr()'det*íre:,~'conf:or~
midad con el dictamen del C-{}nsejodeEstfldoypreviade1i~
ración del Consejo de Mini$tros en sU reulliQn.del' (He. <iOSM
abril de mil noveclen'to.ssetf$t&,Y uno,

DlSPONQO:

Articulo primero.--Qtiédamodificadoel capftuloclt"'8tto ,del
Regkm1ento orgánico del Cuerpo f-speci8.l' _de Qontr91adores fle
la, Circulaeión Aérea. que quedará ,re<1aclado' de 'la:' fotma' sI..
guiente:

«CAPITuLO nr
Clasificación de los puestos defr(¡;bajO, pr0tJtsión de vacantes

1Jcambibs de destmo

Articulo 2O.-PQra cada dependel1cie,del'l;'ráfico ~éreode!a

Je1aturade1 Servicio Nacional de Cóntrol-se d~terminaran 108

puestos de trabajo, de acuerdo con el volumen de tráfico aéreo,
c.ondieiones del mismo y responsabilidades Los puestos de tra
bajose-cla:s-íficaran e l1 cuatro grupos, debiendo el personal que
ocuPe plaza en cada Uho-deel1os estar en posesión del· nivel de
capaqitaciÓÍl técnica correspOndiente. en .la forma que se expresa
<t continUQCión:

-Grupoprimet'(): Nivel apto.
Gruposeguhdo: Nivel capaz.
Grupo tercero: Nivel diestro.
Grupo cua.rto: Nivel experto.

Artículo 2L---:La capacitación técnica del nivel apto, necesa
ria' para desempeñar ·108 puestos· de·· trabajo correspondientes al
grupo primero, se obtendrá-e.l -fin'alitar el curso de formación.

La oopacitr.ción y oomproOO-ción periódica de la calificación
corr-e5:popdiente a los grupos de trabajo segundo, tercero y cuar
w{niveles· capaz, diestro y experto) .se obtendrá mediante las
pruebas que, encade.-caso,S6.· consideren cortvenientes~

Las convocatoriR$lJ6ra.estasp:i'l1ebas .se publicarán en el «Bo-
!etin'Oficial·del··.Mini5terio del. Aire», ·en las que se detaIlarún
~a.smaterias· que &erán exigidasy·lospuestos de trabajo que ",'e
desean cubrir.

Articulo 22.-Parn concurrir a las pruebas a que se refiere el
al'tkl.1lo anterior será necesario estar en posesión del nivel U1

medit'i,to iliferior.

A~tículo~3.~Las.. vacantes en la.·plantma organica. que co-
rrespo-ndan·a puestos·d.e ~rabaj{)del grupo prim€To, se cubrirán
})OÍ" 'el. siswma de pro;vi.sióii normal:- las correspondientes a los
g-rupos. ~gy:ndo .y tercero,· mediante prueba de aptitud. y antiM

gUedad·. de ·108 que la superen, y loseorrespondientes al grUlJO
cuatto. se eubriran de acuerdo con la calificación que obtengan
en J~prueba de aptitud que. se lleVe ... a cabo para tal fin.

Cuando se modificase lacIa.')ifletUjión de. puestos de trabajo,
sine.lteracióll de la. plantilla orgánica, las vacantes que se pro
duz.c:an serán. cubiertas por perBol1a1 de la Dependencia donde
la 1110dificae!Ól) se hubiese producido. siempre que éste haya Sti"
perad0 .lasprue~as decapacitacit1n requeridas para ocupar la
pla~oplazasvacantes.Si dos o más <:le losasplrantes hubiesen
obtenido la aptitud para deSfmpeñarun puesto de trabajo, ~e

le aSignará a aquel que, fuese' más antiguo. de acuerdo con :a

"

relaCión circunstanciada.»

i\Itículo segundo.-se ,autoriza "al Ministerio del Aire para
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo del presente
Deqreto~ Todo ello sinperjutciode que se recabe el informe pre-
ceptivo del Alto Estado Mayor,en I-o.s C2SOS que la Ley lo exíja,
de ,conformidad con' lo preceptuado 'en el artículo segundo ',~e

la Ley, número ciento .cinco/mil novecIentos sesenta y seis, (.le
veintiocho de dicietnbre.

Así 10 dIBpongo por el presente Decreto" dado en Madrid
a dOf> de abril de mn novecientosset.etlta y tmo.

FRANClSCO FRANCO
El Ministro del AIre,

JUI~10 SALVADOR DIAZ~BENJU:MEA

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 13, de abril, de 1971 por la que se
nombra por coneursoa don· Luis Galtego -Chicharro
Jete del Servicio de Turismo, .de la' f'rovincia de
Sahara.

TImo. Sr.: Comoresulta<:lo del concurso' pubHcadoen el
«Bol~t!~ Oficial del Estado» de 15 démarz;()- pasado para la
prOVlSlon ~e la pl~a de Jefe del Servicio de Tur·ism:o, vacante
en el GobIerno General de la Provincta-de.Sahara

Esta. Presidencia del· GOOierno, de conformidad' 'ron la prO-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO puesta de V,· l .. ha tenido a bien designar para cubrir la misma
al .. ftH1ciollario de la Escala Técnico-Administrativa. a extin
guir, ,del ,Ministerio de Información y TurJi'Hlo don Luis G¡:>....
llego Ohicha~'ro -A10ITOW3-:. qUop-e¡ciiJirú su sl¡eldo y dema.s
remu-n(iraciones n;glamentarias de acuerdo con lo dispuesto en
la legislación vigente.

Lo ql¡t> . participo a V. l. para Su debido conocimiento
y efectos ·procectentcs.

Di{)s ~uarde a V. I.
Madrid, 13 de abril de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Promoción de Sabara.


